
ANUNCIO de 23 de febrero de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores tramitados por el Servicio de Sanidad Animal. (2011080724)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 23 de febrero de 2011. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 23 de febrero de 2011 sobre notificación del expediente n.º
1099/08, tramitado por la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y
Familias. (2011080731)

Intentada por esta Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias notificación a
D.ª María Luisa Rojas López con relación al expediente 1099/08, no se ha podido practi-
car dicha notificación. En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en el artículo
61, en relación con el 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio
del presente anuncio, se comunica a la interesada que, en el plazo de diez días hábiles,
podrá ponerse en contacto con la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Fami-
lias, avda. Reina Sofía, s/n., de Mérida, teléfono 901 400550, de lunes a viernes en hora-
rio de 9,00 a 14,00, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y cons-
tancia del mismo.

Mérida, a 23 de febrero de 2011. La Directora General de Inclusión Social, Infancia y Fami-
lias, CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO.
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